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i . , l.vn T l i i BlipbtfddofJ Rrnrrtlfi M 
CoblernoibU obl.^torias para c.ln c.pit.l 
j ..r.M.ncn desde que ^publican of.cial-
Z n f '"«i v íeide ,":,,r0 d,aí, ^m,3 
^ra lo. iifin?f p"'•b,<,5 í,c ,a fT,ll̂ ,,l rn,vul-

I 

l . i i lejrrt, ¿rdents y Unanciot %nt «t 
manden pnMir.ar en los Doleliues oHciilrJ 
Je han de rrmilir al Gefe político rfjpec-
livo, por cuyo conducto le pasarin i loi 
cditorrs de los mencionados periódicos. So 
esceptiSt de esta disposición á los Sres. Ca
pitanes Reneralrs. (Ordenes de G de Abr\l 

J $ <lc 4£oHo de i83<j.J 

5olo el Oefe político circulara á los alcaldes y ajnntamientos dft las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene--
rilf» que emantMi de las Córles, coalquicra que 5ca el ramo á que perlent-rcnn. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y a i u n i j m ' r n l ^ fpflw bs órdenes, Instrucciones, reglamentos y providencias genciralcs del Gobierno eki cualquiera ramo^ 
¡ ¿* i l l c l i A geíe có lo tocante i sas atribQcioaes.=^fr/. a56 de la ¡ejr de $ dp febrero de i8a3« 

r.OBIKIVXO POLITICO. 

Sección de Gob¡erno.=Nun). 12. 
* 0 ^ i * * t * *< 

í / ^ r . HñistcrUflrfo del Ministerio de la Gobernar 
don tlr la Penfastílú con fecha 8 del actual me dice lo 

- IW el Ministerio de la G u e r r a en a G de d ic i cm-
Wde l ano l í l i imo, se dice al de la G o b e r n a c i ó n de 
,a iWi. t i iJn quc S. W . je ha dignado resolver, de 
^oformldad ron el t r ibunal supremo de G u e r r a y 
1 , 3 r < <|'ic B r i ^ i ü o r \ ) . Nicolás de M j n u i s i r 
•u í a io de baja en la lista de los de su clase en. el 
j * 7 pnl»^n'ou xlc su empico, honores y con-
^''^^one.s, y .Con prohibición absoluta de regresar 
^ i n a lii á ninguna d^ las posesiones de U l t r a -

S^cion de romcnla.=Niim. i3. 

tula Z ff ]Iirit'<trr̂  di Ja Golenuu iun de la Penífi-
«ew ? 3o iJe Siembre üitimo íp me comunica 

r/^¡^V',,ll,<lnal inlcct:M»líbl¡coqiie la disposición 
ordoiiün/.a úc C a r -

****** l a id &C CMcn,ivíl * ,a* WbW* liií-
' l^o .eiiri,rraéi<¿«l ó pcntnenrias que a b r a -

iu r l c la ¿ona de Ire inU varas á uno 

y otro lado de a q u c l l a i ; y á fin de que la apl icación 
de la referida ordenanza en estos casos sea tan pun-* 
tual y cfcciiva como reclama la conservacioo de las 
•/as publicas, la R e i n a de acuerdo con lo propuesto, 
por las Direcciones generales de caminos y de mina i^ 
ha lenido á bien resolver, i . 0 Que los inspectores d<3 
minas den parte á los ingenieros de caminos que c o r i 
responda , de los registros y denuncios cuya (Jcmar— 
cacion superficial abrace alguna porción de )a zona 
de las carreteras. 3.° Q u e los ingenieros de C a i n i n o i 
se entiendan en los casos comprendidos en Ja d ispos i 
c ión precedente t con los referidos inspectores para 
dar cumpl imiento á lo prevenido en el art. 35 de i a 
mencionada ordenanza de Carreteras. . 3 . ° Que los 
inspectores de minas ó las autoridades que ejerzan 
funciones en tal concepto, no hagan demarcaciones n i 
autoricen trabajos mineros dentro de la zona esprc— 
sada, sino con sujeccion á las condiciones que p r e 
fije en cada caso el ingeniero, de rnininos. 4 . ° O u e 
cuando no hubiese acuerdo entre el inspector de m i 
nas y el iogenicro de Caminos sobre tales condic io
nes, den parte uno y otro á las respectivas Direccio
nes, suspendiendo todo procedumenlo hasta que S. M* 
resuelva con presencia de lo que id esponga p o r 
ambas dependencias." 

Lo que se hace saher al público para inteligen
cia de los comprendidos en la anterior Real disposición^ 
y d fin de fjue tenga el deUdo cumplimiento se insertanx 
á coulinuacion tos articulas á que hace referencia pariv 
que sirva de gobierno y no aleguen ignorancia ert 
el particular, León i$ <¡e mero de \$>\$,=E, l (t, 
P, / . : Juan Jiodriguez ¡iadiliu,-^Federico Hodriguez^ 
Secretario. 

AKTIUÜlíOS Q r E SE CITAN. « 

A r t i c u l o 3 3 . Dentro de la distancia de 3o varajt 3%' 

i 



cnbirrAlcs r!c la carrclrra no se podrá coni tnnr 
nlificio afpjrio láfl como posada, cj»af corral de ga — 
ii-nl<» &c. t ni ejecutar alcaotarillas, ramalci ü otras 
ohras que salgan del camino ó hs posejiunes c u n l i -
guas, ni establecer prcias y a r i t l á n o s ni abrir r a u -
<cs para la toma y conuuccioa de afanas iip U co r 
respondiente lirencia. 

A n . 34* peticiones de licenria para c o n i -
fruir o reedifirar en lai expresadas f^jas de terreno 
a ambos lados del camino se dir igirán al alcalde del 
gurbio f r?prcli*o expresando el parajr, calidad y des
tino del rdificio ó obra que 5»e t r a í a de r j c r u l a r . 

A n . 35 . E | alcalde remit i rá dichas instancias 
con las obiervjicíones que estime oportunas ni inge
niero encardado de la carretera para que previo re— 
ronocimic 11(0 señale la distancia y alineación á que 
«libera sujetarle en la courronlarion del camino la 
obra proyectada, espresando en su caso las demás ad-
Ycrtcncias, precauciones ó condiciones farultatiiras 
que deberiu observarse en su ejecución para que DO 
cause perjuicio i la v í a pública ni i sus obras9 p a 
seos y arbolados. Los interesados estarán obligados 
i presentar el plano de la obra proyectada, i \ el i n 
geniero lo creyeie necesario para dar su dictáiuca 
coo el debido conocimiento. 

Sección de Contabüiclad^Nilni. 14. 

N o habiendo presentado morbos jyuotamientof 
los presupueMos de gastos d ingresos correspondiente! 
al ano pasado de 18^4» se les previene por últ i ina ves 
que si en el preriso 6 improrogable té rmino de quince 
dias no lo verifican, se les e s ig i r i irremisiblemente 
la multa de ocho ducados con que se les conmina; 
debiendo atemperarse para su formación i lo d i s -

• puesto respecto de los del corriente año en circular 
inserta en el bolctin oficial 4 de diciembre li l t imo 
ndm. 97. 

Los ayunlamicníBi que se hallan en dacubiért* de Im 
preseniación de presupuesto* son los siguientes. 

1 ti Ast^rga, 

Be na vid es. 
IJamas de la Kiverau 
Nagaz . 
Otero de Ei rarp izo . 
Quin lani l la dcSomoza. 
í\a ha nal del d m i n o , ' 

'••Requejo. y G i r d s . 
S^nta Colomba. 
Santiago M i l i a s . 
Sueros. 

T r o c h a i . 
Valderrey. 
V i l l a rejo. 

Baneza. 

Alija de los Melones. 
Audanjias. 
Bsnc¿a . 

Itoca de l lucrgano. 
Huroo . 

- •- • , » a í W S * ~ M 

Cisl ierni» 
I . i l lo. 
Morgovejo. 
Oceja de SajamLre. 

¡ P r a d o ó Vil ladcprado. 
P r í o r o . 
l\cnedo. 1 
Riano. 

* Vegamian. 
Yi l l ayandre . 

Sahagun 

Alman ta . 
Canalejas. 
Castromadarra* 
Cea. 
Gallcguillos. 

Ccbrooes d d Ptio. 
Laguna de Negrillos. 
Matalobos. 
Palacios de la Valduerna. 
Oijintana y Congosto. 
Riefto de la Vega. 
S. Esteban de Nogales. 
Soguitlo. 
Yi l laoueva de Valdeja-

muz. 
Xean. 

Cimanes del Tejar. 
Cuadros, 
Garrafe* 
León . 
Ouintana de Raneros. 
\ ' i l lasaba riego. 
Vegas del Coodad». 
Valdesogo. 

Murías, 

Cabrillanes. 
Los barrios de L u n a . 
S ta . M a n a de O r d á s . 

P§nferrada. 

Alvares . 
Castritlo. 
Lago de Carucedo. 
S . Esteban de Valdoeza. 
Toreoo. 

Riaño, 
Acebedo. 

Santa Cristina. 
V i l l ami t a r . 
Víllaraol. 
Yi l l avc la i ro , 
Vi lUverde 
V.Ilcza. 

Valencia de D. JWflJ|# 

Cabreros. 
Cu villas. 
Fresno de la Ycca 
l i j a r e s . 
S. M i l l a n de los Caba-

Meros. 
Vi ldéví ihbté« 
V , I b r c . 
Y i l l ao rna lc . 
Y i l l aquejida. 

La-rcciUu. 

R o ñ a r . 
La Robla. 
Sta . Colomba. 
Valdepiélago. 
Vcgaccrvera. 

VMafrancj. 

Ralboa. 
R'-rlanga. 
('.ib.ircos. 

'Cand ín . . 
Carracedelo. 
Yega de Valcarcel. 

León i4 de enero de i84r>.=:E. I .G. P .L .Jué i 
Rédriguez RaddU—Federico Rodriguet Secretan*. 

Sección de G6bicrno.=Num» i 5 . 

E l Sr. Ge/e poliik» de Falencia ton fecha 10 M 
actual me. dice lo ijue sigue, 

• Habiéndose desertada del presidio del Cinal dt 
Castilla el confinado J u l i á n Alonso Redondoycu^t 
señas i continuación se espresan , rd tgoi i V. S. ** 
sirva romunicar en esa provincia de su diguo mau-
do lasórdenes competentes para que si enclla sepr****4' 
tase sea capturado y conducido con seguVidad i Ais~ 
posición del Sr . Insjpeclor dt dicho establccnnifuto-

Senas. 

Estatura 5 pies, edad a8 aíios, pelo fS«»aM^ 

ojos pardos, nariz afilada, barba^poca, cara tfSu ar| 
color bueno/ ' 

Lo que se inserta en el.bvUtin ofitíaly f*** ^ 
les empleados de protección y seguridad• f,uU" * 
rtn la captura de este criminal. • León iS *é\ff*^ 
de iBiSXhiB. I. G. P. 1. Jadn Rodrigos A ^ 1 1 ^ 
Federico Rodriguen j Secrctaiiu. 



G ^ p a m é* Patineta con fecha i3 dél 

r•,,, s í . L é i p r w * ) * "0,,nu,c,on' '•,,reo 3 Y; 's-
' « í * ' ' f ..íar en « » ronnef. d t . « dlfino 
" ' í u . drde-ei . o . n . c . e n ^ p . r . q u e . , en ella 

.ra eap i í rado y ronduri- l- con l e g o r i -
,e prrKnia»c JJ ^ . ^ ¿ í dc dicho cs lab lc-

«i""'"'0, 

P . u l a ra 5 pipi, «<>»d ^9 al íoi . pelo « s l a ñ o , ojos 
j £ . narir. regular, barba pob lad , , eara larga, 

^ l í ^ ^ ¿w/fl w ^ M'tin 0f,ciül Para ^e 
0kaUci cBn^UunonaUs y c w p h a ü i H de ¡.rvteccion 

' puridad t i l i ca procuren su captura. León 17 tic 

09éZzñ4trÍc* llodris'"*, Secntario. 

(1 

Núm. 17. 

iViuy grande, estremada en v e r d a d es la p e 
ni quoicnio al poner p.i firma en un despacho 
de apicmio, y al ver sal ir por esos pueblos quo 
íinro aprecio, los comisionados que por mas r i -
goro$di prevenciones que se les h i g a s iempre son 
una cílamidad para los deudores cont ra qqienes 
se dirigen: para e v i u r l a no perdono medio de 
cuantos me subiere mi c o n o saber y buen c o r a -
ion, llegando al estremo d c a d q u i r i r la desfavo* 
liblc opinión de empleado poco a c t i v o en el c u m -
plirrirntodclmas urgenie^j prefer ib le deber , c u a l 
«5 h exana r e c a u d a c i ó n de las Rentas de l teso-
»o público. Confieso con gusto que han s i ^o 
^ ^ ' / i i ^ o j l o s a y u n t a n i í - n t o s que en el t r imesiVe 
inurior me han dado el 5cntim¡cnto de l l e v a r á 
vjcajá b precitada c a l a m i d a d ; pero hoy íe tCD-
tomy grande con el recuerdo que me h a c é n 
^ficinas de qUe se hah pasado los quince dias 
^ 1 fo« ?j untamientos concede la ley para pb-

, ' "cerp ^e pa5an Jaj c o r r e s p o n d i e n u s W -

Coma 1 . ' i 
turbio, (luc hc di<:bo ames de a h o r a . á los 
n^dc j8 C cslc P ^ t i c u l a r ^ n o son ' á l o c u c T o -

tsnlrC,m,ent9 ^ de TUlÍna > sino ,a b e r ^ -
Trf(d «IOn d , mis semimientos, c r e í que 00 

*' " ^ p o ^ M í , a d ^ r e p r o t í ü c l d o r e r i - todo 
im*^ r ^ W m & V esta I r f ter fdJnda 

u ^ d ^ rVpCnr Uno y o n p nH's deberes 
QJí de t o J o v í M a ñ a n a 6 e l 

d í a siguiente á mas tardar s e n t i r í a n los a y u n t a 
mientes morosos i o s efectos de l apremio , si aun 
á m i costa no les diese una prueba mas de defe-
rehc ia d o n c c d í é n d o U s hasta el d ia 14 p r ó x i m o 
e l t iempo mas que sCifuicnte para presentarse 
en estas oficinas de p r o v i n c i a y en l is de l pa r 
t ido de Ponfe r rada respec t ivamente , á satisface^ 
todos sus d é b i t o s corr ientes y an te r io res , y á 
f o r m a l i z a r los recibos de los s e ñ o r e s p á r r o c o s 
y v ica r ios por la c o n t r i b u c i ó n de l cu l to hasta 
fin de d i c i embre ú l t i m o i n c l u s i v e , pues que sin 
ha l l a r se ac red i t ado este pago no puede hecha r -
sc mano de las con t r ibuc iones ord inar ias t por 
grandes que sean mis manifestados deseos, de 
que pe rc iban d ichos s e ñ o r e s cuanto se les deba 
por su a s i g n a c i ó n hasta e l p rec i t ado d i a . 

A s i pues, si lo que no espero hubiese aun 
a l g ú n a y u n t a m i e n t o que despreciase tan ami s 
toso a \ i > o , cuente por seguro que s u f r i r á todo 
e l r i g o r d e l a p r e m i o que se h a r á estensivn a los 
que no hubiesen presentado en esta In tendenc ia 
las m a t r i c u l a s de subs id io para e l presente a ñ o 
que l e i e s t á n p e d i d a s : asi como los espedientes 
de p u o i o s p ú b l i c o s . L e ó n IO de enero de 1045, 
~ J i i a n R o d r í g u e z Radillo. 

Núm. 18. 
14 

La D/reccion general de Rintas estancadms en eir~ 
culur <Je 3 1 ríe diciemhre último me dice lo siguiente, 

• Sjn per juí r io de o i r á s medidas qne á JU t iem^ 
p o c o m u n r a r á á V . S. esta Dirección ccncr 'al , ch -
canuundas á mejorar la a d m i n ¡ 5 t r a c i o n de la renta 

• del papel seliadnv que desde el día de m a ñ a n a cor— 
r e r á por cuenta de la Hacienda p ú b l i c a , eslima c o n 
veniente «n ar^aiio di a le luego el cumplimfcnlo de 

i .a l i e o n l a r á V . : Sr, por medio ílcl ' b o l c l i n 
oficial la putnual obsen-anria del 1 cal détfrclo (1<* i G 
de febrero de irfta^ \ b ley de a<> de nr.^yo rl.! 1 8 3 5 , 
relativas á la apl icación yeluso que deb^'hVctoriV del 
papel vellido y ilocurnentos t.iro.< s 1 

3 .Solicitará V . S. la cooperación <lr las1 (Temas 
auU r¡tlacieclt inv l tán i lo la i á que dentro •del n ' r n i l o 
dei^uj) atribuciones hagan lambicn i a ^ ^ ^ n v i nicntes 
prcvciuiones á sus subordinados, con' el iluble o l ) -
jrto de que ni c o n t c a t e n g a n . á lo que en l U r h i ley y 
d. rreto'.se p r e s t í i b c ^ o i t ó l e r e n j a s ec^ iH-a í^c id i íes 

. que ¿ví»cybran. i . rl \ alüí / H • oniiCq n f : nfi 
A l adiuiui i l raddr de la» provincia "Itf" i d i r r -

I l i c á r V . - S . epu enrargo 'de quti lo liat;a-por M i parle 
1-á U's administradores í u b a U « r n 0 5 , qiid'^tT el conrep-

lo de tales ad(ri¡híslri(iore5>sqs íuiif¡í»nfi do císfan c i r -
„ cuuscriplAS/ al oMrecéqn v í r r u i o víe -ti r é ^ r i o s y 

cnír^ufylcvA prodirrtoside asi» venta, ^ í f o * ? ! * ^ sti'yíe-
ben o l ende r á la i nves t igac ión , fiscalizarion y v í g i -
lanpia indl^pensaLlei paraí iopedír que se defraude la 
Renta v y castigar i fas ^riViudadorfS. | 1 

¿u* /Vounriar.i V . S. par rillirno en el bolei in 
o f i i y l , que a probad i ^ o r k l l i o b i ü r ^ o fa' c>o#cion d« 



r.o 
\mi.idi>rr5 rn ra<la p r n T i n c i n , Ki niíminislracíon Í!C 

i rrni.i del papel sellado y ilocmncnlos de giro se 
j i a lb rá dolada de los medios de que hasta ahora c a -
n cicia para jiroducir Lurnos resollados haciendo que 
r l va rilado decrclo de iG de febrero de i 8 a 4 y ^cy 
de af» de mayo de i 8 i 5 sean por todos observa
dos rumplida y fielmente > sin que sea fácil á los que 
íe nvrnmrnscn i infringir sus disposiciones, evitar 
h njdir.iríüii de las mullas con que serán ¡ r r c m í i i -
bU-mVntc rastradas las infracciones que i c comeCan, 

í)el recibo de esta circular espera la Uircccion 
que V . S. la dará av¡50 para su gobierno.^ 

E¡ Reíd ílecrelo de ifi de febrero de 1824 
es el kiguienle. 

Ergfas quh se tielcran ohietvúr para el mo tltl papel 
m itlíado. 

1.1 Wt-y nuestro Seítor ic ha servido diriejirme 
con,fecha de dice y seis del corriente el Real decreto 
siguiente.=Ademas de los objetos legales que jus t i f i 
can el uso del papel sellado eo la auloruacioo y s o 
lemnidad de los actos púb l icos , es muy digno de atcn-
tion el producto considerable que deja á mi real H a -
rienda, y entra á formar la masa de las rentas de 
la rnrt.nn. Sí en algún tiempo hubo necesidad de m i 
rar por la conservacíoh y aumento de estas, sin echar 
mano de recursos extraordinarios, que siempre pesan 
siobrc los haberes individuales y los d i sminuyen , es 
en el presente en que todo ha venido á menos por 
efecto de los pasados trastornos de la r e b e l i ó n , y de 
los repelidos y gcncrosoi sacrificios hechos por m i l 
amador vasallos para restablecer el orden, defen
diendo los derechos del altar y d é l a m o n a r q u í a . P r o -
ponidadomc pues mejorar y hacer mas productivas 
mi* reales rentas, era consiguiente no olvidarme de 
la del papel sellado, que es susceptible t ambién de 
tener mayores rendimientos, y que tanto por esta 
circunstancia como por la de ser indirecta , no r e -
pu^onnie, y una de las antiguas de la corona, debe 
intrerer mi especial ioberana consideración. P o r tan
to, y atendiendo á que el uso del papel sellado debe 
corresponder no solo i Ja entidad de los interese.*, 
sino también á la naturaleza de los documentos que 
se estictiden en él y á la calidad de las personas que 
han de gsado; y habiendo examinado ron mnduro 
drifoinjienio lo que acerca dn este punto han* dicho 
la junta de Hacienda y la dirección general de r e n 
tas, y oído el d ic t imen de m i cornejo de M i n i s t r o í , 
he «eüido en ampliar la real cédula dada por m í 
augusto padre en veinte y tres de julio de mi l sete
cientos noventa y cuatro (y renovada por orden de 
la regencia de once de agosto ú l t i m o ) , pór la cual 
se ha spo ido hacer mas estensivo el uso"del papel 
sellado, .y reglar sus precios; mandando que se o b 
serven dcsd« ahora en este punto las variaciones y 
adiciones que se espresau en este mi real decreto, y 
son como sigue: :) . . 

A r t i r u l o i , " 'lodos los ini lromentos que hayan 
de prcfemarse en ju ic io .yca oficinas reales f eclesiás
ticas ó de, señor ío , para hacer fé y tener curso se 
hau ¿ 9 a tender en una d« las clases de paptl que ae 

m c o c i o ñ a r i n , prohibiéndose la admisión y / 
los que carezcan de este requisito, bajo | / r 
bilidad de quien los presente y reciba, |n, téjSi!^" 
c u r r i r á n en la pena señalada en el real decreto ^ " 
dula de veinte y tres de julio de mil ac tec ie iuo /^ 
tenta y cuatro* n<u 

(Se 

Nllm. í(). 

Juzgado de i.a instancia (Uípartido de la Hiin^ 

Con motivo de aliarme ligotendo causa crinúnji 
de oficio en averiguación del autor o amores del ro 
Lo cometido en la casi de Miqor j Mateos vecino 7 
Regueras de abajo en la noche del cuairo del 
r ige; y en vista de lo espuesto por el promotor 
fiscal del Juxgado ; debo manifestar á V ; 5. q,lc |0J 
efectos robados resultan ser los siguienics: treinu 
cuatro varas de lienxo casero, cuairo sábanas hni-
blcn de lienzo casero de tres piezas cada ab* UDS 
irara de es t ameña azul , dos panos de mau^x, y 
rios electos de muger que no se espresan. 

L o que participo á V . S . para que se i i r t ad i^ 
poner se anuncie por el bolelin oficial para que cual, 
quiera autoridad ú olra perfionn que aprehenda al̂ uo 
sujeto ó sujetos con dichos efectos robados los «on-
duzean á este Juzgado con las seguridades correspon
dientes. Dios gnarde á V . S. muchos añoj. Lj 
ííeza enero i 3 de 1845 .±=Miguél Alvarcz. 

A I V U I V C I O S . 

D. M a n u e l de Cast ro , ha abandonado la mina 
de ca rbón de piedra que registró con el nombre 
Emulación sita en la Carbancha termino de Sanlibi* 
Hez de Montes . L o que se anuncia al púiiiiro pnní 
alguna persona le acomodase continuar MIS bLorr*. 
L e ó n 17 de enero de J8 .45 .~K . I. O . R. 
Rodr igucz Rad¡ l lo .= :Fede r ¡co l iudr igueí , Secretar^ 

. ' ' L a uo^ ^;t?;lnoJ ^ r,l '*, 
tJc* D, Angel García. Mvnsüivc 1 Juez (J¿ 1. ivl™' 

cía dil partido de ViUahnA 

P o r el presente y termino de la icy $c cilíf lla
ma y emplaza á todas las per*uuas que se ffca" fon 
derecho á los bíenef r .n l i^n te j en t e rnuno t l í 
baruz de esta junidiceíofi >' «Jr comee» ĉ 1 
los nombres de Vinculaciones i isber; W c 
Mateo T o r o , otra de Serraoo, olra Je K a " ^ 
b a r b o s o , o í r * de los Valencias de Kíosecb^ liff rf1 
de Val ladol id y otra de Abarca hoy de P i l ^ ^ J 
t a que por medio de procura.lor auinriri-io en l o r ^ 
se presenten á deducir el que les alista en el efp^ 
diente promovido a instaneia de la P ^ ^ ^ f ^ ^ 
clamando se declarcnniosrrcncos en la ^ ¿ j ^ f c 
¿€ ser oidos en juslicia y de no pararles iodo p*n 
Ció. Dado eo V i l l a l o u a once de enero fe Jj' 
cientos cuarenta y ^ i i i i i O . ^ A i m c l Ga.M ia i P 
— Vor su mandado; Domingo ( i a r ^ » -

L t O N : I M l ' K L M A DI 


